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Los cargos detallados a continuación, se cobrarán en sus equivalentes en la moneda de la cuenta. 
 

  CONDICIONES DE INVERSIONES Vigencia: 08/11/2024 
 

COMISIONES APLICABLES AL SERVICIO RELACIONADO CON INSTRUMENTOS FINANCIEROS EMITIDOS POR TERCEROS 

  Comisión Mínimo Aplica sobre Monto mínimo 
a operar 

Compra/Venta 
  
  
  
  

Acciones comunes (hasta 2.000 acciones) 1% + IVA U$S 150 + IVA  precio U$S 20.000 

Acciones comunes (más de 2.000 acciones) 1,5% + IVA U$S 250 + IVA precio U$S 20.000 

Acciones preferidas 1% + IVA U$S 150 + IVA  precio U$S 20.000 

Renta Fija 1% + IVA U$S 150 + IVA precio U$S 20.000 

Fondos de inversión (solo compra) 2% + IVA U$S 100 + IVA precio U$S 10.000 

Letras de Regulación Monetaria BCU 120 BPS U$S 75 spread en tasa U$S 20.000 

Letras de Tesorería 100 BPS + IVA U$S 150 + IVA  spread en tasa U$S 50.000 

Scotia Portafolios (solo compra) 1%  - precio U$S 30.000 

Comisión de Administración - anual 
  
  
  
  

Renta Variable U$S 100 + IVA -  anual -  

Acciones preferidas 0,5%  VN  IVA Inc. U$S 100 IVA inc. anual por valor  - 

Renta Fija 0,5%  VN  IVA Inc. U$S 100 IVA inc. anual por valor  - 

Scotia Portafolios  0% -  -  - 

Transferencia de valores 
  
  
  
  

Interno - a otra cuenta del Banco U$S 100 + IVA  - -  -  

Externo - a otro Banco/custodio U$S 250 + IVA  - -  -  

Retiro parcial de su cuenta de valores U$S 100 + IVA  -  - -  

Comisión de Custodia Física 
  
  
  
  

Acciones U$S 200 + IVA  - anual -  

Cierre de cuenta U$S 100 + IVA  -  - -  
 

 

 

MODIFICACIONES: Las partes acuerdan que el Banco podrá revisar y modificar periódicamente los cargos, comisiones y 
gastos, estando obligado a comunicar en forma previa dichas modificaciones a través de los Estados de Cuenta o en la 
forma prevista por el Contrato de Condiciones Generales con una antelación de 30 días.- 
 

CONSULTAS Y RECLAMOS: El Banco cuenta con un servicio de atención de consultas y reclamos en todas sus oficinas de 
atención al público donde el cliente podrá presentar reclamos por escrito. Asimismo, el cliente puede efectuar cualquier 
consulta o reclamo a través del teléfono 1991. Los reclamos también podrán ser remitidos vía electrónica a través de 
Scotia en Línea: www.scotiabank.com.uy 
 

SUPERVISIÓN: Scotiabank Uruguay S.A. es una institución de intermediación financiera supervisada por el Banco Central 
del Uruguay (BCU). Por más información Ud. puede acceder al sitio web del BCU: www.bcu.gub.uy 
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ACUSE DE RECIBO 

F.2262 

 
 

Vigencia: 08/11/2024 
 

RECIBO DE LAS CONDICIONES DE LOS PRODUCTOS 
 
 

Sr. Gerente 
Scotiabank Uruguay S.A. 
Presente.- 

 
 

Declaro(amos) haber recibido copia de las condiciones de los productos que se detallan a continuación: 
 

 CONDICIONES DE INVERSIONES 
 

 

En la ciudad de  el  de  de 20  
 

Nombre:     Nombre:    

Domicilio:   Domicilio:  

Nº D.I.:      Nº D.I.:     

 
 
 
Firma:   Firma:   

 
 
 
 


